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DIAN acompaña el inicio de operaciones 
de Puerto Antioquia 

 
Bogotá, D.C., 5 de febrero de 2026.  
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), como autoridad 
de control en puerto, ha estado presente y dando acompañamiento 
durante todo el proceso de apertura e inicio de operaciones de Puerto 
Antioquia, la nueva plataforma logística para el comercio exterior 
colombiano, ubicado en Urabá. 
 
Puerto Antioquia inició la recepción de carga de exportación este 3 de 
febrero y, de acuerdo con su programación operativa, los días 4 y 7 de este 
mes arriban dos (2) buques para descargar 520 contenedores vacíos que 
serán usados por las empresas exportadoras de la región.  
 
Posteriormente, entre el 8 y el 14 de febrero, tres (3) buques más llegarán al 
país para recoger 510 contenedores de exportación, en su gran mayoría, 
con banano colombiano para el mercado europeo.  
 
Puerto Bahía Colombia de Urabá S.A.- Puerto Antioquia, fue habilitado por 
el Ministerio de Transporte como puerto de comercio exterior de servicio 
público mediante la Resolución No. 20263040003075 del 29 de enero de 
2026, quedando autorizado para iniciar operaciones de exportación, 
importación tránsito aduanero y consolidarse como una nueva plataforma 
logística y una nueva alternativa para la internacionalización del sector 
productivo. 
 
La DIAN continuará atendiendo las inquietudes de los usuarios de 
comercio exterior, en aras de garantizar una operación segura y alineada 
con la normatividad aduanera que permita la facilitación y control del 
comercio exterior. 
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